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g o b ie r n o
(¡p la provincia de Zaragoza.

Circular número 150.

En el día de hoy me he 
encargado del Gobierno de es
ta provincia que S. M. la Rei
na (q. D. g.) se dignó confe
rirme po^r.eal decreto de 13 
de Noviembre último.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 
7 de Diciembre de 1863.— 
Juan Alonso Colmenares. 

Circular número 38.

El Sr. Gobernador de la provincia 
de Soria, con referencia al Alcalde de 
Zayasde Torre me dice que en la no- 
chédel 26 del finado Noviembre fué 
sorprendido el guarda local de dicha 
filia por tres hombres desconocidos 
¡os cuales le robaron unos cuartos y 
tres cigarros. En su consecuencia he 
resuelto inseriar á continuncion las 
señas de los referidos tres hombres y 
encarga ó ios Srcs. Alcaldes, Guardia 
civil y empleados en el cuerpo de vi
gilancia de esta provincia procuren in
quirir quienes sean los mencionados 
criminales y si lo consiguieren proce
dan á su detención remitiéndolos á 
disposición de este Gobierno de pro
vincia para los efectos que procedan. 
Zaragoza 3 de Diciembre de 1863.— 
El G. L, Joaquín Antonio de Cezar.

Señas de los reclamados. ■

Uno de 38 á 40 años de edad llama
do Marcos Molinos, natural de Ucero, 
fugado de presidio, con un caballo ro
jo. sombrero calañes, sable largo y tra
buco con capote negro. Otro de 40 á 
45 años que también conoció por ha
berlo visto en Guijosa pero que no sa
be su nombre, con un macho pequeño 
arropado con una manta encarnada y 
pañuelo á la cabeza con escopeta de 
gancho y el otro de 35 años con la 
barba muy larga negra, con un caba
llo negro calzado, sable y escopeta, 
sombrero del día, y un capote de sayal [ 
se dice ser de Orillares, hijo de Si- । 
rnon Dueñas. i

SECCION DE FOMENTO.

. , Circular número 59.

Habiendo resultado vacante y de
leudo proveerse por este Gobierno de 

Provincia una plaza de Director de ca- 
Sn8 vecina^eá’ con e* sueldo de 

*UOO rs. anuales é igual indemniza- 
^l0n que la señalada á los Ayudantes 
'e cuerpo de Ingenieros de caminos

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS.

Debiendo tener principio el día 
1 .• de Febrero de 1864 el curso 
que se ha dispuesto verificar en Ma
drid con 30 Alumnos que son nece

Gobierno de provincia de Córdoba.

Creadas en esta provincia dos 
plazas de arquitecto de distrito con 
el sueldo cada una do 12,000 rs. 
anuales. 30U para gastos de ofici
na y 40 rs. de dieias en cada un 
dia que por asuntos del servicio sal
gan del pueblo do su residencia, so 
anuncia al público para que los as
pirantes á ellas presenten sus solici
tudes, en este Gorierno, acompaña
das de los documentos que acrediten

he dispuesto llamar á concurso por el 
presente anuncio á los aspirantes á la 
referida plaza, quienes presentarán en 
el término de un mes a contar desde 
el dia de la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial sus solicitudes 
documentadas en la sección de Fo
mento del Gobierno de esta provincia.

Los aspirantes acompañarán á las 
solicitudes los documentos que acre
diten: ,

Ser mayores de edad, tener el ti
tulo de Ingeniero, Director de cami
nos vecinales, Arquitectos ó ayudantes 
de obras públicas y la correspondiente 
hoja de servicios.

Terminado el plazo señalado se 
acordará su nombramiento en vista de 
los respectivos espedientes.

Salamanca 18 de Noviembre de 
/|863.—El Gobernador, Juan Crisós- 
tomo de Pereda.

Circular número 406.

AGUAS.

D. José Redó vecino de (esta capi
tal ha presentado en este Gobierno 
una instancia acompañada de un pro
yecto facultativo en solicitud de Real 
autorización para construir en la con
fluencia de los barrancos llamadas So
co y Aguaviva, junsdicion de Epila 
una^presa subterránea con el objeto 
de recogerlas aguas torrenciales de los 
citados barrancos y las subterráneas 
que se propone investigar elevándolas 
á la superficie de la tierra por medio 
de la presa para poder de este modo 
utilizarlas en el riego dd la finca coto 
redondo de su propiedad término de 
Epila. ,

Desde el punto indicado para el 
emplazamiento de la presa proyecta asi 
mismo una sección de canal para la 
cual deben ocuparse 8637 metros su
perficiales de terreno perteneciente al 
común de vecinos de Rueda de Jal n 
y de la espresada villa de Epila, 9 áreas 
3 cenliáreas de terreno de propiedad 
de D, José Claveria, y 4 áreas 56 cen
liáreas de D. Domingo Lasheras. *

En su consecuencia y con arre
glo á lo prevenido en la regla 4.a de 
la Real órden de 14 de Marzo de 1846 
he acordado que el mencionado pro
yecto se ponga de manifiesto por tér
mino de 30 dias en la sección de Fo
mento de este Gobierno para que pue
dan enterarse de él. y promover las 
oportunas reclamaciones los particu
lares ó corporaciones que se creyesen 
perjudicados con las obras proyecta
das. Zaragoza 3 de Diciembre de .1863. 
—P. A., Joaquín Antonio deCezar. 

sarios para completar el cuerpo de , 
Torreros do Faros, se anuncian al 
público las circunsiancias que deben 
reunir los quX) aspiren á ser admiti
dos.

1/ Haber cumplido 21 años, y 
no pasar de 40.

2 .a Saber leer y escribir, y las 
cuatro reglas de aiilmética con nú
meros enteros.

3 .a Ser de buena conduela 
moral. <i .

4.a Carecer de lodo defecto físi
co que pueda servir de impedimen
to para el desempeño de las obliga
ciones asignadas á los Torreros.

La prime! a condición se acredita
rá con la fó de Bautismo; la segun
da, con certificación del Ingeniero 
de la provincia en que resida el in
teresado, previo el coi respondien
te examen, y la leí cera por medio de 
certificados expedidos por el Alcalde 
y Párroco, del pueblo en que residie
re al tiempo de su pretensión, y de 
los Jefes á cuyas órdenes hubiere 
servido.

Entre los que soliciten plaza de 
Alumno serán preferidos hasta lle
nar el número 30 que se necesitan, 
y en igualdad de circunstancias, los 
individuos que hubieren servido en 
la Marina militar, en el Ejército y 
en Obras públicas.

En su consecuencia, las personas 
que reúnan las expresadas circuns
tancias podrán dirigir sussoliitcudcs 
al Director general de Obras públi
cas, acompañadas de los documen
tos que lo acredlleñ, entregándolas 
en la Secretaría del Gobierno de pro
vincia ar.t-sdcl día 27 de Diciem
bre próximo. Los que fueren elegi
dos podrán recoger en la misma Se
cretaría su nombramiento desde el 
10 de Enero, á fin de que puedan 
hallarse en Madrid el I * de Febre
ro.

Se advierte que, según el regla
mento, los Alumnos de las Escuelas 
de Faros disfrutan el haber de seis 
reales diarios.

Madrid 30 de Noviembre de 
1863 —El Director general, To
más delbarrola.

su aptitud legal hasta el 31 del ac
tual. Córdoba 2 de Diciembre de 
1863.—G. L—Abella.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Habiéndose padecido algunos er
rores de imprenta en el anuncio de esla 
Administración inserto en el número 
190 de este ¡periódico debo ¡advertir 
á los Ayuntamientos relacionados en 
aquel, que los recibos de gastos mu
nicipales y los de premio de cobran
za, que se reclaman, corresponden 
aludo el año 1862 y primer se
mestre de ampliación de 1863. Za
ragoza 4 de Diciembre de 1863.= 
Cándido Donoso.

El Comisario de guerra Inspector de ' 

Hospital Militar de esta plaza.

Hace saber* que por disposición 
del Sr. Intendeole de Egército y de 
este Distrito se verificará una se
gunda y pública licitación el 15 del 
actual á las horas que á* continua
ción se espresan en la Gontralona de 
dicho Hospital para contratar los 

artículos que se indican con destino 
á los enfermos militares del mismo, 

y que sean necesarios en un ano que 
dará principio en 1.a de Enero pró
ximo con arreglo á los pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto, debiendo presentar las propo
siciones cerradas, a las que deberá 
acompañar la carta de pago del de
pósito hecho en la Caja sucursal por 
la cantidad que |respecüvamentc se 
fija, todo con arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é
instrucción de 3 de Junio del mismo-

Horas. Árliculos. Depósito.

10 1|2 Pan. 3000
y Carne. 5000
14 1|2 Tocino. 900
12 Manteca. 300
12 1 [2 Aceite. 600

Zaragoza 3 de Diciembre de 1863

=Julian de Echcnique.
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D. Atanasío Tuñon Juez de primera 
instancia del Distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primer edicto y pregón, á 
Juana Martínez, para que en eljtérmi- 
no de nueve dias, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del refrendalario, 
para oir una notificación de la senten
cia pronunciada en la causa seguida 
contra Francisca León por hurto de 
ropas á la mesma, y recibir una manti
lla y un mantón que se ocuparon co
mo de su pertenencia. Dado en Zara
goza a 2 de Diciembre de 1863.—Ata- 
nasio Tuñon.—Por mandado deS. S/, 
Agustín Jordana.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y pregón á 
Francisco Martin y Ordoñez para que 
en el término de nueve dias se presen
te en este Jnzgado con el fin de hacerle 
saber la sentencia que ha recaído en la 
causa seguida contra el mismo y Pedro 
Obac sobre quebrantamiento de conde
na, y sufrir al propio tiempo la que le 
ha sido impuesta, pues en otro caso le 
parará el perjuicio consiguiente. Dado 
en Zaragoza á l.° de Diciembre de 
1863.=Atanasio Tuñon.«Por man
dado de S. S.*, Agustín Jordana.

D. Andrés Lorite y Saladar, Juez de 
primera instancia de la Almunia y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Domingo Cándido Raposo para 
que en el término de nueve dias que se 
contarán desde esta fecha, comparezca 
en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia personal en justicia dictada 
en expediente de ejecución ¡de senten
cia pronunciada en causa contra el 
mismo sobre hurto de dinero ¿si asi lo 
hiciere se lé oirá y guardara justicia 
en lo que la tubiere, y en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en la Almunia á 29 de Noviem
bre de 1863.=Andres Lorite.=D. S. 
O., Teodoro Requena.

D. Agustin del Hierro Juez de prime
ra instancia déla villa y partido judi
cial de Tamarile.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Joaquín Coll y Faure veci
no de A Icampe) para que comparezca a 

i rendir declaración en la causa criminal 
que instruyo sobre robo de dos gallinas 
tres panes y un almud de judias en la 
torre de las Cobas propiedad de Pablo 
Hernández sita en la partida deOlrriols 
término de esta villa la noche del 24 ai 
25 de Noviembre último pues de no 
hacerlo en el término respectivo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
enlamante á 3 de Diciembre de 1863. 
—Agustin del Hierro.=Por su man
dado. Vicente Chía.

D. José Salvador Burló caballero de la 
Real y distinguida orden española de 
Carlos tercero Juez de primera ins
tancia dé Benavarre y su partido.

Hago saber: Que habiendo quedado 
vacante nna plaza de Procurador de los 
de este Juzgado de • primera instancia 
por renuncia de D. Vicente Celaya 
que la obtenía, estoy instruyendo el 
oportuno expediente para el nombra
miento de otro Procurador, y he dis
puesto anunciar la vacante referida por 
término de quince dias por medio de 
Edicto y en su consecuencia dentro de 
dicho plazo los que aspiren á obtener la 
procura mencionada, deberán presentar 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de gobierno de este referido 
juzgado, en la inteligencia que trascur
ridos los quince dias desde la publica
ción del presente en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Huesca y Za. 
ragoza no se admitirá solicitud alguna, 
debiendo advertir que los interesados, 
deben tener 25 años cumplidos, dos 
de practica, buena conducta moral, 
dos fianzas ó arraigo en la cantidad que 
señale E. la Sala de gobierno de la 
Audiencia del territorio, y demas cir
cunstancias que se requieren por las 
disposiciones vigentes. Dado en Dena- 
varre á 25 de Noviembre de 1863 = 
José Salvador Burló.—Por su manda
do, Francisco P.y Hasta. Secrelarún

BANCO DE ZARAGOZA.

Esté establecimiento se encargará 
del cobro de los cupones vencederos en 
31 de Diciembre y 1° de Enero pró
ximo, de la deuda pública del Estado, 
por un módico descuento y prévia os
tensión de los títulos, entregando el 
dinero en el acto á los interesados. Za
ragoza 5 de Diciembre de 1863.—Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción.—El Secretario, V. Mariñosa. 4

Parte no oficial.

Compañías Aseguradoras Hispano-Por* 
tugues as.

La Dirección general, en cumpli
miento de lo que previene el artículo 
42 de los estatutos, y según acuerdo 
del Consejo de Administración, convo
ca á junta general ordinaria á los Se
ñores secios de la Aseguradora Agrí
cola, para el dia quince del próximo 
mes de Diciembre en las oficinas de la 
Dirección, sitas en la calle del Arenal 
n.° 26, 3.°, derecha.

Madrid 21 de Noviembre de 1863. 
= EI Director general, Nicolás Hur
tado.

Se arrienda el molino harinero de 
Embid Rivera, con huerto contiguo 
de ia propiedad de D. Jacobo Gasea, 
por precio de 22 cahíces de trigo, el 
arriendo principiará el 15 dé Febrero 
de 1863 á linar en 1866; se verificará 
en la casa del propietario en dicho 
pueblo y hora de las 10 de su mañana 
en los dias dias 1.° 3, y 4 de Enero de 
1864 con arreglo á las condiciones que 
se hallan de manifiesto.

A los mocos sorleabL-s. #

U compania lilulaflá El Coñsue- 
lo de las lainilias. auloriz.aila por 
Real orden de 13 de Mayo de 
1861: con una lianza de 460,000 
reales, depositados en el Báirco de 
^spán'a.adtilé suscricionosde 6500 
reales, para redimir del servicio 
militar á el hnposilor que cayere 
soldado, devolviéndole íntegra aque
lla suma si resultare libre en los 
Sorteos de ambas edades. ’

Director general, D. Luis Eslre- 
mera.—Madrid Hortaleza; núm. 4 
principal.

Inspector do la compañía D. Jo
sé Celaya.—*Zaragoza: Torre nueva 
nilin. 55 quien suministrará pras
péelos y esplicaciones ú todo eí que 
se las pidiere. g

CALENDARIO

del anfuj-uo Reino de Aragón, 

para el año de 1864.

Dispuesto del mismo modo que antes 
lo daba el Observaloi io de Marina 
déla ciudad de S. Fernando, con 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

Se baila de venta en la Impr^ 
de Antonio Gailifa calle de S. B|a. 
nntoal mercado.

Recopilación de todas las medidos agra 
rías de España su reducción ú tQrQ$1 
píes castellanos, á fanegas de Morcq 
real y al sistema métrico decimal p0T 
D. Ramón Juan y Seta Notario en 
Colmenar de Qreju.

. PROSPECTO.•

Cualquiera que haya pretendido 
encontrar la equivalencia de las medi
das antigas agrarias al sistema metri- 
co-decimal por las obras hasta ahora 
publicadas, se habra convencido de I» 
necesidad y conveniencia de la nue 
anunciamos, sin que nuestro ánimo 
se diríja á rebajar el mérito de aquellas.

Cuarenta y nueve reducciones son 
las que comprenden las tablas oficiales 
y las de otros autores: nosotros damos 
126 de otras tantas diferentes medidas 
agrarias; una del número de cepas que 
cibea en varas cuadrad is á d Versas dis
tancias, otra para medir toda clase de 
tinajas; y por último, fia de redneion 
de las diferentes medidas de líquidos 
de cada provincia, con una breve ex
plicación del sistema decimal con apli
cación á las tablas, notas aclaratorias 
y dos índices; formando un tomo de 
más de 200 páginas, de buena impre
sión y muy fácil de comprender.

Nuestra delicadeza nos impide decir 
nada de ella, cuando el público la ha 
de. juzgar. Solo advertiremos que es 
tan útil á los niños como las que lesir- 
ven dé texto en otras materias, precisa 
á lodos los qua se ocupan del ramo de 
estadística y en lo relativo á la propie
dad inmueble, á los notarios y agri
mensores, y conveniente á los labrado
res, hoy que aquella tiene estimación, 
y á todas las clases de la sociedad, por
que á todos interesa saber, para apro
vecharlo si sirve, ó para enmendarlo y 
mejorarlo.

Confiados en que el público la aco
gerá con agrado, nos hemos propuesto 
ponerla al alcance de lodos, fijando los

PVWTOS DE VENTA.

En Madrid: librería de Hurtado, 
calle de Carretas, y en la portería del 
Colegio Notarial calle de Alcalá numero 
10, cuarto principal; y en Colmenar 
de Oreja, dirigiéndose al antorconcar- 
ta franca,al

PRECIO.

de ocAo reales ejemplar, encuadernado 
en rústica.

Los que de fuera de Madrid deseen 
adquirirla, pueden dirigirse ai autor 
remitiendo diez y siete sellos de fran
queo ó una libranza contra correos; en 
la inteligencia de que serán servidos 
inmediatamente, franco el porte; d® 
hiendo tener presente que á los pe
didos que escedan de diez ejemplare* 
se hará un¡real de rebaja en cada uno.

Imprenta de Antonio Gallifa


